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PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA GARANTIZAR EL EJERCICIO 
DE LAS BARRAS POPULARES EN EL DISTRITOS DE BARRANQUILLA. 
 
 
 
 



 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 
El Plan de Desarrollo Distrital de Barranquilla 2024-2027, “BARRANQUILLA A OTRO 
NIVEL”, incluye la línea estratégica “CIUDAD SEGURA Y SOLIDARIA”, orientada a la 
construcción de un entorno urbano que beneficie a todos los habitantes del Distrito. Esta 
línea no solo prioriza el desarrollo de infraestructura física, sino también la promoción de 
valores fundamentales como la cooperación y el bienestar colectivo. Dentro de esta 
estrategia se encuentra el componente “MÁS SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA”, que incluye el programa “CONSTRUYENDO JUNTOS UNA CIUDAD MÁS 
SEGURA PARA TODOS”. Este programa contempla, entre sus proyectos, el denominado 
“APOYO A LAS BARRAS POPULARES DEL DISTRITO DE BARRANQUILLA”, cuya 
estructura completa (línea estratégica, programa y proyecto) se presenta a continuación en 
un esquema visual: 
 

 
 
En este sentido, vale la pena resaltar la tarea que tiene esta Secretaría de tomar las 
acciones pertinentes para garantizar la protección de la vida, el respeto de los derechos 
humanos, la preservación del orden público y la seguridad ciudadana, en especial, en 
eventos y escenarios deportivos, que por circunstancias como la efusividad son espacios 
en los que se presentan diferencias que se traducen en enfrentamientos. Por lo anterior, es 
fundamental trabajar con los grupos de barristas y con la comunidad asistente en general 
para generar espacios de tolerancia, respeto y sana convivencia. 
 
Este ejercicio busca lograr un acercamiento y un trabajo directo con cada uno de los 
integrantes que conforman las barras populares, manejando la concientización del hincha 
y la resignificación del barrismo, inculcándole a los integrantes las verdaderas razones por 
las que se va al estadio y orientarlos a que sean mejores personas para esta sociedad. 
 



 
 

En el distrito de Barranquilla son reconocidas tres barras populares como los son: 
 

✓ LA BANDA DE LOS KUERVOS 
✓ FRENTE ROJIBLANCO SUR 
✓ BLOKE CENTRAL 

 
Estos grupos tienen una población extendida a lo largo de las 5 localidades del distrito; 
Riomar, Norte- Centro Histórico, Suroccidente, Metropolitana, Suroriente y sus municipios 
aledaños, con un número de integrantes que oscilan entre mil quinientas (1.500) y dos mil 
(2.000) personas. Siendo así, la Secretaría Distrital de Gobierno quien trabaja de la mano 
con unas instancias primordiales como lo son las Inspecciones y Comisarías de familia y 
un grupo de profesionales, técnicos para desarrollar y atender integralmente a este sector 
poblacional. 
 
Así mismo La Secretaría Distrital de Gobierno, preside y convoca la comisión Distrital de 
Fútbol que revisa, aprueba y diseña las estrategias de seguridad, convivencia y de apoyo 
al proceso de barras y la operatividad en los escenarios deportivos, para cada evento, 
partido de fútbol y demás. 
 
El potenciar a las barras, mirándolas como unidades integradas por jóvenes con 
competencias, habilidades y con intenciones y deseos de superación, que requieren apoyo, 
acompañamiento y el fortalecimiento y mejoramiento de sus capacidades e ideas de 
negocio, también es una forma de que los integrantes de las barras prevalezcan y 
contribuyan a la sana convivencia y armonía dentro y fuera de los escenarios deportivos. 
 
Se requiere del apalancamiento financiero para sustentar la ejecución de la misión estatal 
que promueve el interés general que comprende todas las actuaciones gubernamentales y 
la materialización de los proyectos que se derivan de cada uno de los ejes que conforman 
el actual Plan de Gobierno Distrital. 
De acuerdo con la anterior se hace necesario contratar los servicios de algunos 
profesionales para cumplir con el desarrollo de tales acciones para proporcionar a los 
jóvenes barristas procesos de emprendimiento, crecimiento, estabilidad económica, 
liderazgo e integración como estrategia para inspirarlos a que contribuyan con la 
reactivación económica, mejorar la convivencia y disminuir los enfrentamientos e índices 
de violencia entre barristas del Distrito de Barranquilla. 
 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación, son los 
siguientes: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1 80111600 Servicios de personal temporal 

 
 
 
 
 



 
 

II. ANÁLISIS DEL SECTOR 

 
Indicadores de Mercado Nacional 
 

Para el mes de junio de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 8,6%, lo que 
representó una disminución de 1,7 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 
(10,3%). La tasa global de participación se ubicó en 63,9%, mientras que en junio de 2024 
fue 63,7%. Finalmente, la tasa de ocupación fue 58,4%, lo que representó un aumento de 
1,3 puntos porcentuales respecto al mismo mes de 2024 (57,2%). 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

 

En junio de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y áreas 
metropolitanas fue 8,3%, lo que representó una disminución de 1,8 puntos porcentuales 
respecto al mismo mes de 2024 (10,2%). La tasa global de participación se ubicó en 66,4% 
y la tasa de ocupación en 60,9%, estas tasas en junio de 2024 fueron 67,0% y 60,1% 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 
 

Población ocupada según rama de actividad 

 

En el mes de junio de 2025, el número de personas ocupadas en el total nacional fue 23.753 
miles de personas. Las ramas que más aportaron positivamente a la variación de la 
población ocupada fueron Industrias manufactureras (1,4 puntos porcentuales); 
Administración pública y defensa, educación y atención de la salud humana (1,1 puntos 
porcentuales) y Suministro de electricidad, gas, agua y gestión de desechos^ (0,6 puntos 
porcentuales. 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

 
Para el trimestre abril - junio 2025, de las 23 ciudades y áreas metropolitanas, las que 
presentaron mayores tasas de desocupación fueron: Quibdó (26,2%), Riohacha (14,5%) e 
Ibagué (12,9%). Las ciudades con menor tasa de desocupación fueron: Santa Marta (7,7%), 
Medellín A.M. (7,6%) y Bucaramanga A.M. (7,3%). 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf (julio 31 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/GEIH/bol-GEIH-jun2025.pdf


 
 

Encuesta Mensual de Servicios 

 

En mayo de 2025, diecisiete de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con mayo de 2024. En mayo de 
2025, cinco de los dieciocho subsectores de servicios presentaron variación positiva en el 
personal ocupado total, en comparación con mayo de 2024. 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 

 

En mayo de 2025, los servicios de actividades administrativas y de apoyo de oficina y otras 
actividades registraron un crecimiento de 20,9% en los ingresos nominales, el personal 
ocupado total presentó una variación positiva de 5,0% y los salarios registraron un 
incremento de 6,1%, en comparación con mayo de 2024. 

 

 
                  Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf (julio 15 de 2025) 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf
https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-may2025.pdf


 
 

III. TÉCNICO  
 

El objeto del contrato es: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LAS BARRAS POPULARES EN EL DISTRITOS DE 
BARRANQUILLA. Para cumplir con el presente objeto, se requiere de la prestación de un 
Profesional en las diferentes actividades de asesoría, elaboración, acompañamiento, 
desarrollo y ejecución de las actividades del proyecto para dar cumplimiento a las funciones 
misionales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
A continuación, se detalla el perfil, la experiencia, las obligaciones específicas y el valor del 
contrato: 

 
PERFIL Y  

EXPERIENCIA 

OBLIGACIONES 

ESPECÍFICAS 

VALOR DEL 

CONTRATO 

Profesional en 
DERECHO con 
mínimo 
veinticuatro (24) 
meses de 
experiencia en el 
sector público y/o 
privado, en el 
ejercicio de su 
profesión. 
 

1. Realizar jornadas educativas (talleres y 
capacitaciones) presenciales y/o virtuales, en temas 
relacionados con participación de jóvenes barristas, 
derechos y deberes de los(as) asistentes a los eventos 
deportivos con el fin de fomentar el buen 
comportamiento y la sana convivencia de la población 
durante y después de los eventos deportivos. 

2. Asistir y participar a las Comisiones Locales de Fútbol 
para la Seguridad, Comodidad y Convivencia en el fútbol 
para velar por la garantía y ejercicio de los derechos de 
quienes asisten a los diferentes eventos y escenarios 
deportivos del distrito de Barranquilla. 

3.  Brindar asesoría en la elaboración de los materiales 
educativos y recursos informativos sobre la participación 
de los(as) jóvenes durante y después de los eventos 
deportivos con la intención de que las personas logren la 
apropiación de conocimiento, fomentar la sana 
convivencia y promover la armonía entre los 
participantes. 

4. Asistir a los Puestos de mando unificado (PMU) de los 
distintos eventos deportivos realizados en la ciudad, con 
la función de velar por la seguridad y el buen 
comportamiento de los(as) asistentes en dichos eventos.  

5. Participar en estrategias de integración deportiva, 
lúdica y social para fomentar la convivencia pacífica y la 
transformación de la percepción de los(as) jóvenes 
barristas. 

 

$ 15.000.000 

 

 
 
 
 



 
 

OBLIGACIONES GENERALES  
 

1. Efectuar el cargue en la plataforma SECOP II, de todos los documentos 
precontractuales exigidos en este documento, para la celebración de su 
contrato electrónico. 
 

2. Cumplir con las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral durante 
la ejecución del contrato. 

 
3. Mantener actualizados todos sus documentos en el Distrito, especialmente el 

RUT. En caso de algún cambio en su situación tributaria deberá presentar un 
nuevo RUT al área de cuentas de la secretaria general y/o a la Oficina de 
Contabilidad de la Secretaría de Hacienda 

 
4. Indicar al momento de presentar la propuesta si es o no responsable del IVA. 

 
5. Mantener actualizada la hoja de vida y la Declaración de bienes y rentas en el 

Sigep. 
 

6. Realizarse el Examen Médico Ocupacional de conformidad con el Decreto 1072 
de 2015 y mantenerlo vigente durante la ejecución del contrato. 

 
7. Afiliarse al Sistema de Riesgos Laborales 

 
8. Asistir a las reuniones presenciales o virtuales que sean programadas por parte 

de la Secretaría General del Distrito. 
 

9. Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza 
del contrato. 

 

10. El contratista deberá cancelar las estampillas distritales que se generen con la 
suscripción del contrato, en el término máximo de 10 días contados a partir de su 
suscripción, de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Tributario Distrital. 

 
11. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por 

causa o con ocasión del contrato. 
 

12. Presentar al supervisor del contrato un informe mensual sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del contrato. 

 
13. Prestar los servicios en los términos y condiciones establecidas y formuladas en 

la propuesta y requeridas por el Distrito 
 

14. Contar con las herramientas necesarias para la prestación de su servicio. 
 
 
 
 

 



 
 

IV. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 
 

 
 

Durante el 2024 se han celebrado a nivel nacional, un total de 3375 contratos relacionados 
con el código de naciones unidas relacionado con este objeto: 
 

 

 
 
La modalidad más utilizada para este tipo de contratos es CONTRATACIÓN DIRECTA, 
seguida por la de REGIMEN ESPECIAL: 
 

 



 
 

V. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 

 

 
En las vigencias entre enero y diciembre de 2024 se suscribieron en la región alrededor de 
22.000 contratos y se estima que el valor de estos fue de 1 billón de pesos aproximadamente: 

 

 
 

 
Así mismo la modalidad predominante de la contratación es la DIRECTA, tal y como se 
aprecia en la gráfica a continuación: 
 



 
 

 

 

 
 

Comportamiento Contratación por bienes de UNSPSC 
 

En cuanto al Código de Clasificación UNSPSC descrito en el presente análisis, se observa 
que la clasificación de bienes 8011 mantiene la siguiente cobertura registrada en la 
plataforma: 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

El distrito se posiciona como la entidad que lidera la contratación en la región, de acuerdo 
con la gráfica que a continuación se presenta:  
 

 
 

 
 

HISTÓRICOS CONTRATACIÓN 
 

Año No. Proceso Tipo de 

Proceso 

Entidad Objeto Cuantía 

2024 CD-03-2024-4114 Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE GOBIERNO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS Y 
SOCIALES DEL PROGRAMA DE 
ATENCION AL MIGRANTE EN EL 
DISTRITO DE BARRANQUILLA 
 

 
$ 20.000.000 

 

2023 CD-03-2023-5639 Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE GOBIERNO PARA EL 
DESARROLLO DEL PROYECTO 
EDUCACION PARA LAS COMUNIDADES 
INDIGENAS EN EL DISTRITO DE 
BARRANQUILLA 
 

$ 26.000.000 

2022 CD-03-2022-5524 Directa 
Alcaldía Distrital 
de Barranquilla 

 
PRESTACION DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN LA SECRETARIA 
DISTRITAL DE GOBIERNO PARA EL 
DESARROLLO INSTITUCIONAL DEL 
GRAN PACTO DE LA CIUDAD POR LA 
CULTURA CIUDADANA EN EL DISTRITO 
DE BARRANQUILLA 
 

$ 33.000.000 
 

  
 
 



 
 

 
VI. ANÁLISIS ECONÓMICO 

 

El valor estimado de la contratación es de QUINCE MILLONES DE PESOS M/L 
($15.000.000) incluidos todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato. 

 
Conforme a lo señalado en el Articulo 2 numeral 4 Literal h de la Ley 1150 del 2007 y Decreto 
1082 de 2015 Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden 
encomendarse a determinadas personas naturales. Las Entidades Estatales pueden 
contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar 
el objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o 
experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 
ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de las funciones 
de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades operativas, logísticas, o 
asistenciales. 
 
El presente, se enmarca en un contrato de prestación de servicios profesionales, lo cual 
justifica su contratación directa. 
 
El plazo de ejecución del contrato será hasta 31 de octubre de 2025, contados a partir del 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 

41 de la ley 80 de 1993. 
 
 
Para constancia se firma en Barranquilla en agosto de 2025. 
Código de estudio: 11742 
 
 

  
MARÍA JOSÉ ABUCHAIBE C            

Asesor Externo 
Secretaría General del Distrito 
  
 


